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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
Revisado el expediente se encuentra que mediante correo electrónico el apoderado 
de la parte demandante solicita el relevo del cargo de curadora ad litem a la Dr. 
MARIA JULIANA ARIAS MUÑOZ (C.C No 1.098.713.252 y T.P No 264.036 del C. 
S. de la J.), por cuanto esta se excusa del cargo encomendado acreditando que se 
encuentra actuando como defensora de oficio en más de cinco procesos.  
 
En atención a esto, se relevará del cargo de curador ad litem a la Dr. MARIA 
JULIANA ARIAS MUÑOZ (C.C No 1.098.713.252 y T.P No 264.036 del C. S. de la 
J.), y en su lugar se nombrará como nuevo curador de la lista de auxiliares de la 
justicia al Dr. YURI JOSE FONSECA CHAVEZ (C.C No 91.183.114) quien se le 
comunicará de su nombramiento en la dirección Calle 30 No. 23-95 de Girón, a costa 
del interesado, informándole que la designación es de obligatoria aceptación, salvo 
que presente una excusa debidamente justificada conforme a los artículos 48 y 49 
del Código General del Proceso.  
 
Por consiguiente, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA,  
 

RESUELVE 
 

1. RELEVAR del cargo a la Dr. MARIA JULIANA ARIAS MUÑOZ, y en su 
lugar nombrar como curador ad litem dentro del proceso en referencia al Dr. 
YURI JOSE FONSECA CHAVEZ. 
 

2. COMUNICAR al Dr. YURI JOSE FONSECA CHAVEZ, la designación como 
curador ad litem, la cual es de obligatoria aceptación, salvo excusa 
debidamente justificada, conforme al artículo 49 del Código General del 
Proceso.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 
ELÍAS BOHÓRQUEZ ORDUZ 

Juez 
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JUZGADO QUINTO (5º.) CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA   

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del 
anterior auto, éste se anota en la Lista de 
ESTADOS No. 150 que se ubica en un lugar 
público de la Secretaría de éste Juzgado durante 
todas las horas hábiles del día 30 DE AGOSTO 
DE 2021 

 

LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 

Secretario 
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